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CANADÁ - DETERMINADAS MEDIDAS QUE AFECTAN 
A LA INDUSTRIA DEL AUTOMÓVIL 

 
Comunicación del Canadá 

 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 19 de julio de 2000, dirigida por la Misión Permanente 
del Canadá al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a petición del Canadá. 
 

_______________ 
 
 
 Como recordará, el 19 de julio de 2000 el OSD adoptó los informes del Grupo Especial y del 
Órgano de Apelación en el asunto "Canadá - Determinadas medidas que afectan a la industria del 
automóvil".  De conformidad con el párrafo 3 del artículo 21 del Entendimiento relativo a las normas 
y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, el Canadá está obligado a informar al 
OSD de su propósito en cuanto a la aplicación dentro de los 30 días siguientes a la fecha de la 
adopción de los informes del Grupo Especial y del Órgano de Apelación. 
 
 El OSD recomendó que el Canadá pusiera las medidas canadienses que se había constatado 
que eran incompatibles con las obligaciones del Canadá en virtud del párrafo 1 del artículo I y el 
párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994, el artículo XVII del AGCS y el párrafo 1 a) del artículo 3 
del Acuerdo SMC en conformidad con las obligaciones que el Canadá había contraído en el marco de 
esos Acuerdos.  Con respecto a la medida que se había constatado que era incompatible con el 
párrafo 1 a) del artículo 3 del Acuerdo SMC, el OSD recomendó que el Canadá retirara la subvención 
a la exportación en el plazo de 90 días. 
 
 El Canadá cumplirá las recomendaciones y resoluciones del OSD en esta diferencia. 
 

__________ 
 


